
Núm. 199. Sábado 19 de Octubre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.  ................ 17,50
Por seis meses. 9,40
Por tres id...^................ «. 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................-.. 20
Por seis meses...............  <0,66
Por tres id.............. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 196.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil, agentes de órden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de tres 
hombres, que titulándose carlistas y 
armados de trabucos, espadas y revolvers, 
en el día 16 del mes actual se presen
taron en el pueblo de Bañuelos del Ru- 
dron y se llevaron lodos los fondos que 
estaban en poder del recaudador de 
contribuciones, y caso de ser habidos 
los pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Sedaño.

Burgos 18 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Senas de. los carlistas.

Uno cotón dé tiincdenla á sesenta aflos, 
llevaba boina blanca, zamarra de pelle
jo, pantalón claro con franja negra, con 
espada, cartuchera y revolver, monta 
caballo pelicano.

Otro como de treinta á treinta y seis 
años, con toda la barba, chaqueta de 
paño, armas y caballo como el anterior.

Otro como de veinte y seis anos, esta
tura alta, con boina blanca, delgado, 
veslia chaqueta de paño, pantalón claro 
con franja negra, armas como los ante
riores, montaba caballo negro.

Circular núm. 197.
Lós SreS. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil, ugehles de órden público 
y dCiháá dependientes dé tól autoridad 
procederán a la busca y captura de un 
[oven Humado Gregorio Rubio, do las 

señas que se expresan á continuación, 
que se fugó en el pueblo de Quinlanilla 
de la Mata al ser conducido desde Madrid 
á esta Capital por tránsitos de justicia, 
y caso de ser habido lo pondrán á dispo
sición de mi autoridad.

Burgos 17 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas del sugeto.

Como de 14 á 16 años, estatura re
gular, vestía pantalón de pana azul, 
chaqueta, pañuelo á la cabeza y calzado 
de alpargatas.

Circular núm. 198.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, agentes de órden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura del edu
cando de trompeta del Regimiento caba
llería de Albuera Braulio Lezana Santos, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
que ha desertado, y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de la autoridad 
militar.

Burgos 17 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Braulio Lezana Sanios.

Hija de Pedro y de Marta, natural de 
Burgos, provincia de id., oficio zapatero, 
edad 15 años, estatura un metro 571 
milímetros, su religión C. A. R., pelo y 
cejas rojos, ojos castaños, color bueno, 
nariz regular, barba naciente, frente 
ancha, aire bueno. Señas particulares 
ninguna.

Circular núm. 199.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, agentes de órden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de los 
autores del robo de cinco caballerías 
cuyas señas se expresau á continuación, 
cuyo robo se llevó á efecto en el pueblo 

de Villalvalo en la noche del 14 del ac
tual, y caso de ser habidos los pondrán, 
asi como también las caballerías, á dis
posición del Sr. Juez de primera instan
cia del Burgo de Osma.

Burgos 17 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de las caballerías.

Una yegua negra, alzada seis cuartas 
poco mas ó menos, cerrada, crin y cola 
bastante larga, tria una muleta.

Un macho negro, alzada seis cuartas, 
de año y medio, de bastante cuerpo, con 
una especie de vetruga en el labio su
perior.

Un Caballo negro, alzada seis'cuartas, 
cerrado, esquilado, Con hierro.

Una muía negra, de dos aflos, alzada 
seis cuartas, sin hierro.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

VICEPRES1DENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Corpo
ración ha de celebrar el día 23 del actual 
álas 11 de su mañana, se ha de tratar 
de la reclamación elevada por Juan Pé
rez Cruzado, vecino de San Miguel de 
Tabanera, distrito municipal de Castro- 
geriz, contra las cuotas que le bao sido 
señaladas para el repartimiento de Cas- 
trillo Matajudios durante los cinco años 
económicos últimos.

Asimismo se ha de tratar de la recla
mación que contra el arbitrio estableci
dos sobre los ganados por razón de 
pastos ha elevado Eugenio López, vecino 
y Alcalde de barrio de la Granja de Bas- 
concillos en el distrito municipal de Vi- 
llangomez.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial cumpliendo lo determinado en el 
articulo 64 de la ley provincial vigente.

Burgos 18 de Octubre de 1872.
El Vicepresidente, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en 'el ar
tículo 3.‘ de la Real órden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por él Mi
nisterio de Hacienda, se publican á con
tinuación los precios que deben servir 
de tipo á los Ayuntamientos de esta pro
vincia para el abono de los suministros 
que han facilitado al Ejército y Guardia 
civil en el mes de Setiembre último.

Ps. Cénts.

Ración de pao de 0,70 decágramos 0,23 
Id. de cebada de 4 kilógramos.. 0,60 
Id. de paja corla de6kilógramos. 0,16 
El litro de aceite. . . . . . . ... . . . . . . . . . . 1,18
El kilógramo de carbón. . . . . . . . . 0,06
El kilógramo de leña. . . . . . . . . . . . . . . 0,02
El kilógramo de paja larga. . . . . . . . 0,05

Burgos 18 de Octubre de 1872.=EI 
Vicepresidente de la Comisión, Cayetano 
Lerena Buslillo. = El Comisario de 
Guerra, Valeriano de Gallo.=P. A. D. 
L. C. P., Antonio Azpiroz, Secretario.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En virtud de órden de la Dirección 
general de Propiedades de 3 del actual, 
y conforme con lo dispuesto por Real de
creto de 5 de Julio de 1870, no habién
dose presentado liciladores en la primera 
y segunda subasta para el arrendamiento 
de la recolección de sal en la Salina de 
Rosío, perteneciente al Estado, be dis
puesto que se proceda á la tercera su
basta con baja del 5 por 100 del Upo 
fijado para la segunda ó sea por la can
tidad de 966 pesetas 58 céntimos, de
biéndose verificar el dia 26 del actual á 
las 12 de su mañana en estas oficinas 
de la Administración y en las casas con
sistoriales de Villarcayo y Aldeas de 
Medina, con estricta sujeción á las con
diciones publicadas en el Boletín oficial 
núm. 79, correspondiente al 17 de Mayo 
último.

Lo que se auncia por medio del pre
sente para conocimiento de cuantos de
seen interesarse.

Burgos 15 de Octubre de 1872. =EI 
Jefe de la Administración, Manuel L. 
Fariñas.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en nombre de D. Amadeo I, 
Rey de España por la voluntad na
cional.

Hago saber: que en virtud de provi
dencia dictada por mí en este dia, y re
frendada por el actuario D. Tomás Ji
ménez, se sacan á pública subasta dife
rentes bienes sitos en término de Santa 
María de Mercadilio, pertenecientes á An
gel Pastor y á Eugenio Hernando, y son 
los siguientes, á saber:

Bienes pertenecientes á Angel Pastor.
Una arca grande de pino, tasada en 24 

pesetas.
Dos arcas pequeñas, á 5 pesetas cada 

una.
Dos sillas con asiento de junco, en 1 

peseta 50 céntimos.
Un estante de pino, en 12 pesetas y 

50 céntimos.
Una mesa pequeña de nogal en muy 

mal estado, en 3 pesetas.
Dos taburetes, en 1 peseta.
Un baúl de pino sin forro, en 5 pese

tas.
Un calentador, en 4 pesetas.
Dos cazos, en 3 pesetas.
Dos pesebreras de enebro de cuatro 

senos, en 15 pesetas.
Un artesón, en 3 pesetas.
Un banco de respaldo, en 2 pesetas.
Una gamella, en 50 céntimos.
La tercera parte de la casa que habi

ta en la calle Real, número 26, con la 
mitad del corral, un cocedero y bodega 
que hay en ella, mide treinta y seis pies 
de linea por diez y ocho de fondo, su 
construcción de piedra, surca por la de
recha entrando corral de Elias Martínez, 
por la izquierda casa de Dionisio Arauzo, 
y por la espalda casa de Eugenio Her
nando, en 375 pesetas.

Una cuba de cuarenta y cinco cánta
ras de cabida con cuatro arcos de hierro, 
en 65 pesetas.

Otras dos de veinte cada una con igual 
número de arcos también de hierro, en 
60 pesetas.

Una bodega al alto de Valdeande, cuya 
nave tiene treinta pies de larga por ocho 
de ancha, surca por poniente otra de Jo
sé Valdeande, y demás aires egidos, y la 
entrada la tiene por el norte, en 75 pe
setas.

Una era de pan trillar, de cuatro ce
lemines, equivalentes á ocho áreas, quin
ce centiáreas, surca por oriente y ponien
te de José Arauzo, al sur camino para 
Pinilla, y norte Arroyo, está á los Lina
res, en 125 pesetas.

Una tierra al Pilón, de dos celemines, 
primera, equivalente á tres áreas y se
senta centiáreas, surca norte camino de 
la Fuente, al surrio, al oriente de Domin
go Tejada y poniente de Eugenio Her
nando, en 50 pesetas.

Otra en el mismo sitio, de igual cabi

da, que surca al norte camino, al sur 
rio, al oriente Juan Ortiz y al poniente 
de Benito Hernando, en 50 pesetas.

Otra á do llaman la Fuente, de media 
fanega de segunda, ó sean doce áreas 
veinte y dos centiáreas, surca al norte 
camino de Espinosa, al sur camino, al 
oriente de Juan Orliz y poniente de Juan 
Aparicio, en 100 pesetas.

Otra en la Rueda, camino de Pinilla, 
de quince celemines de segunda, equiva
lente á treinta áreas y cincuenta y seis 
centiáreas, surca al norte de Apolinar 
Barriuso, al sur de Angel Tejada, orien
te de Dionisio Martínez y poniente de 
Toribio Martínez, en 75 pesetas.

Otra en el mismo sitio, de media fa
nega ó sean doce áreas, veinte v dos cen
tiáreas, surca norte rio, sur camino para 
Pinilla, oriente de Esteban Tapia y po
niente de Eugenio Hernando, en 50 pe
setas.

Otra al Cañamar del agua Trastorre, 
de tres celemines de primera, equiva
lente á cinco áreas, veinte y tres centiá
reas, norte y oriente de Dionisio Martí
nez, sur camino y poniente arroyo, en 
50 pesetas.

Otra á Puenlelobo, de igual cabida y 
segunda calidad, equivalente á seis áreas 
once centiáreas, al norte de Jacinto Ortiz, 
al sur arroyo, al oriente id. y poniente 
egidos, en 25 pesetas.

Otra al Llanillo, de media fanega de 
tercera, equivalente á trece áreas, norte 
egidos, al sur de Eugenio Hernando, al 
oriente de Juan Aparicio, y poniente de

i Juan Herrero, en 25 pesetas.
Otra á do llaman Eriales, de una fanega 

de tercera, ó sean trece áreas, norte de 
Mariano Arauzo, al sur Erial, oriente 
de Eugenio Hernando y poniente de Pe
tra HernanHo, en 100 pesetas.

Otra al mismo sitio, de media fanega, 
ó sean trece áreas, surca al norte de Pe
tra Hernando, sur egidos, oriente y po
niente de José Arauzo, en 40 pesetas.

Otra en la Presa, de igual cabida y 
segunda calidad, equivalente á doce áreas, 
veinte y dos centiáreas, norte arroyo, 
sur y oriente de Lorenzo del Alamo y 
poniente de Juan Martínez, en 75 pesetas.

Otra en las Rinconadas, de dos cele
mines, segunda calidad, igual á cuatro 
áreas y siete centiáreas, que surca norte 
Arroyo, al sur Rio, este de Juan Apari
cio y oeste de Eugenio Hernando, en 15 
pesetas.

Otra en el mismo sitio, de cinco ce
lemines, ó sea diez áreas y diez y nueve 
centiáreas, surca norte Arroyo, sur Rio, 
este herederos de Juan Llano y oeste de 
Zacarías Tejada, en 62 pesetas y 50 
céntimos.

OtraálasPraderejas.de media fanega, 
ó sean diez áreas veinte y dos centiáreas, 
surca al norte de Paulino Peñaescoba, 
al sur de Elias Martínez, este de Juan 
Llano y oeste arroyo, en 75 pesetas.

Otra en id., de la misma cabida, sur
ca oriente de Felipe. Aparicio, sur de 
Juan Llano, norte camino, y oeste de 
Juan Martínez, en 62 pesetas y cincuen
ta céntimos.

Otra en Peña-quemada, de igual cabi
da y calidad, que surca al norte y oeste 

arroyo, este de Toribio Martínez y sur 
Rio, en 75 pesetas.

Otra en id., de la misma cabida, sur
ca al norte con arroyo, sur de Toribio 
Martínez, oriente del mismo y poniente 
rio, en 50 pesetas.

Otra en la Hermila, de igual cabida y 
calidad, que surca del norte de Herme
negildo Merino, sur de José Arauzo, al 
este arroyo y oeste de Esléban Tapia, en 
150 pesetas.

Otra á María Alvarez, de tres celemi
nes de tercera ó sean seis áreas cin
cuenta centiáreas, surca al norte rivazo. 
sur ídem, este de José Arauzo y oeste de 
Paulino Peñacoba, en 40 pesetas.

Otra en Pararren, de igual cabida, de 
segunda, ó sean seis áreas y once cen
tiáreas, norte camino, sur Arroyo, este 
de herederos de Juan Llano, y poniente 
de José Llano, en 75 pesetas.

Otra tras de la Iglesia, de medía fa
nega de segunda, ó sean doce áreas 
veinte y dos centiáreas, norte de Elias 
Martínez, sur de Matías Martin, orien
te camino y poniente arroyo, en 100 
pesetas.

Otra á la Cruz de Canto, de ocho ce
lemines de segunda ó sean diez y seis 
áreas treinta centiáreas, surca norte ca
mino, al sur de Cipriano Palacios, este 
arroyo y oeste de Eugenio Hernando, en 
100 pesetas.
Bienes pertenecientes á Eugenio Her

nando.
Una huerta con su corral y palomar 

cercada de piedra, hace fanega y media 
de sembradura, de primera calidad, con 
árboles frutales, y el corral hace tres 
celemines, el palomar mide treinta y seis 
piés de línea, por diez y ocho de fondo, 
y todo surca por norte calle real y casas 
de Atanasio y Gregorio Tejada, por sur 
el rio, oriente otra de Paulino Peñacoba, 
y poniente egidos, tasada en 1500 pe
setas.

Cuyos bienes fueron embargados á 
Aegei Pastor y Eugenio Hernando, ve
cinos de Santa María Mercadillo, á ins
tancia del Procurador Tudanca á nombre 
de la Junta directiva de la Sociedad de 
Artesanos y Caja de Ahorros de esta Ca
pital, sobre pago de. cuatrocientas cin
cuenta pesetas de principal que la son en 
deber con mas los réditos y costas, y 
para la celebración de su remate se ha 
señalado el jueves treinta y uno del ac
tual á las once de su mañana en los es
trados del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad, en cuyo acto se admiti
rán los proposiciones que se hagan con 
tal que cubran las dos terceras parles del 
tipo de la tasación para adjudicarlos al 
mejor postor.

Dado en Burgos á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos setenta y'dos.Vic
torino Luna.=Por mandado de su seño
ría, Tomás Giménez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido, en nombre de Don Amadeo 

primero, Rey de España por la vo
luntad nacional,

Por el presente, primero, segundo y 
tercer edicto, cito, llamo y emplazo á 
seis hombres que en el dia cuatro de Se
tiembre último se presentaron en el pue
blo de Palazuelosde la Sierra, exigieron 
raciones de pan, vino y cebada y se lle
varon una yegua de D. Benito Izquierdo, 
profesor de Cirujía de dicho pueblo, para 
que dentro del término de treinta dias 
comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra ellos resul
tan, que si así lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia, y de no verificarlo 
se seguirá la causa en rebeldía y los au
tos y diligencias se notificarán en los es
trados del Juzgado, parándoles el mismo 
perjuicio que si se les hiciesen en sus 
personas, pues por auto de ssle dia así 
lo tengo mandado.

Dado en Burgos á quince de Octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.=Vic
torino Luna.=P. M. de S. Sría., Tomás 
Jiménez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Sedaño.

D. José de Igúzquiza, Juez de primera 
instancia de esta villa de Sedaño y su 
partido,

Por el presente, segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Pedro Arce Marlinez, 
casado, labrador, mayor de edad, vecino 
de Ubierna, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el dia en que 
tenga lugar su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le si
gue por sustracción de un caballo al 
presbítero cura de Masa D. Manuel de 
la Fuente, la larde del veintitrés de Ju
nio último, prevenido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Sedaño á trece de Octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.=José 
de Igúzquiza.=P. M. de S. Sría., To
ribio Diaz.

Anuncios oficiales.
- - - - - - - - e- - - - - - - -

COMISARÍA DE GUERRA
DE BUHOOS.

El Subintendente militar graduado, Co
misario de guerra Inspector del Hos
pital militar de esta plaza,

Hace saber: que no habiendo causa
do remate la primera y segunda subasta 
celebradas el dia 30 del finado y 11 del 
actual para contratar por un año proro- 
gable por dos meses mas el lavado de 
ropas del Hospital militar de esta plaza, 
se anuncia al público otra nueva subasta 
que tendrá lugar en esta Comisaría sita 
en la calle de San Juan, número 7, á las 
doce en punto del dia 26 del corriente, 
bajo las mismas condiciones y precios li
mites fijados que constan en el Boletín 
oficial de esta provincia número 170 del 
dia 15 de Setiembre último.

Burgos 16 de Octubre de 1872 = 
Valeriano de Gallo.

Imprenta de la Diputación provincial.

Praderejas.de
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